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N. 1,840 MONTEVIDEO, LUNES 2 DE NOV1EMÜKE DE 1*35 í *012010 G Vintenes

EL, UNIVERSAL,
j~fr»Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
^7?rSc vende en el mfamo establecimiento—ICn 

|a Librería de D. Jayme Hernandos, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Cario* No. 37.—En la calle 
do San Mi* 'el, Esquina del Relox; y pn la esquina 
callo de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obes

Lvnrs.—La conm. de los fieles ¿¡tantos. Sta. 
Eustaquio y Victorio. Jubileo.
S de ol Sol..................... a lus 5 ha. y 18 ms
Se pone..........................á las 6 id. y 42 id.

F.ISES DE Ll IAJNA
353 33 323Q 33 SIW33 

LLENA,-—el 5 á las 6 y 43 m. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 á las 10 v 30 m. de id 
NUEVA,—el 20 á la 7 y 13 m. de id.
C. CREC.,—el 26 tí las 12 y 46 m. de la noche.

Sí V Fa k W MI O 4rV

Nre- 41 <Sc 49,
ffg 3A2>2¡3 ata G33

77/7? Proprietor qfthis Estoblishment 
begs leare to informo the Public that he 

4LE has taken the lío use formerly occupied by 
JjjTrrüS and the PONI) i DI L SOL 
3n* which he has jinned and oponed under 

denomination of the Steam Boat AVISO .............
’|M1>RNRIQUE NORTH, belogero, ha recibido 

mui partida de RELOJES de s »brc-|n< sa 
de fos Estados Unidos de América, que se hallan 
de venta en In callo de San Felipe No. 83 : bu pro 
pietario satisfecho «le la seguridad y bdena calidad 
de ellos, se compromete a dejarlos a prueba a las 
personas que lo.-» quisieran, si no gustasen a© com- 
firomote a recibirlos devolviendo el valor que les 
lubicee costado;—E i el mismo establecimiento se 

componen con perfección reloxea de cualquiera 
clase que sea. octqbre 21—

VENDE una NEGRA de edad como do 25 
aií^s. Sabe lavar, plauohar v hacer todo el 

servicio de una casa de familia. Quien la quiera 
comprar ocurra a la calle ae Sin Gabriel, casa 
No. 17. oct 21 3r»

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior. 
.............................. I © y 15 do cada mes.

33 aiía514)^^333
Para los Pueblos del Interior.

Para Iaaarrera de Chile el.......... 16 de cadn
Para la de Santa Fé el................19 id.
Para la del Perú el.................2 y 26 id.

mos. 
id. 
id.

FOR A PORT IN THE
BRAZILS a>d N3W-Y0RK.

.4 certain quantity of heavyfreight 
will be taken on board the american brig 
"MUTION,” Capt. Ashey, at a very 

Uno rafe: if im medíate application is made to the 
^tl^ZIMMERMANN, FRAZIER <F Co.

PARÍ
EL HAVRE DE GRACIA

SALDRA precisamente, por contrata 
el 10 de Noviembre el muy velero 
Bergantín francos AGL\E, su capitán 

Perain, admite solamente mil cueros a fleto, y pa
sajeros, a cuyo fin tiene excelentes comodidades : 
para tra'ar ocúrrase a su consignatario-------

Odtubrc 14 PABLO DUPLESSIS.

PARA
CJLBIZ Y GENOVA

(Pasajeros solamente.')
La po acra sarda CONCEPCION, su 

’ capitán Piaggo, dara la vela para di- 
—-------- • chos puertos del 10 al 15 del próximo

Noviembre. Lis personas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de su 
consignatario

JOSE GESTAL, 
Calle de San Felipe. oct 20

ELIXIR DEL PROFESOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

®S’-E especifico generalmeire conocido y adop
tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 

rienda,no ha hecho aun bien sensibles sus buenos 
efectos en Montevideo, sin duda por no usarse co

mo debe. En su aplicación habitual para .conser
var la dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después se mezclan en <los cucharadas 
do la misma agua tres gotas del elixir, y h»Btá se
is 3cgun fuese el mal estado de las encí- s, y se 
conserva por un largo rato en la boca. Esto delxj 
hacerse diariamente y se experimentiraque la den
tadura so fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encina como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico para hacer cc6«r el 
dolor de la muela ó diente, si tubiese aujero, despu
és de haberse he ho lo que precede, so empapará 
bien un algudoncito en el elixir puro y se introdu
cirá en ei conducto de mo lo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve inuclrs 
veces sin embargo, yes preciso repetir la introduc 
ñiñbiílí)’ e«Wrtixe ihaniyio-cularrfvctámu -j.'vi 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por
ton viejo N. 3 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del resu tado.

El elixir se vende en frasquito* y medios fras- 
quitos a patacón y á 6 reales en dicha casa y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 «le la misma calle.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restituiría blancura y el brillo dolos 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos c<>n una espon- 
jitay se da con ella á Jos «licnt-s. No deben cm- 
clearse sino dos veces por semanú, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se ísperimenta jc- 
neralmente en los de su clase. Su precio es á me- 
dio patacón la cajita, cuya durac on se calcula por 
un año.

V mí p VV S AN DU.
-g Saldra en breves dias la hermosa goleta 

nacional SARAND1; es buque muy 
•.íSntlS^ relevo y forrado en cobre. Los SS que 
gusten cargar o ir de pasage pueden ocurrir al 
almacén de D. MANUEL GRADIN frente al 
Muelle. oct 23 tfc

PARA E- E.IO JAN2IH0.
¿T SALDRA del 10 al 15 de Noviembre el 

nuevo y muy velero Bergantín brasi- 
j^P*inar¿wlcro Orozimbo; tiene dos camaras de pri
mer órden, y excelente trato para los pasajeros; ad
mite una tercera parte de carga: los señores que 
gusten cargar ó ir de pasage ocurran á casa de su 
cons gnatario D. Juan Nin.__________

PARA
JO© Ol&W®»

■KtK'w La, JpoZíícra brasilera CONCEPCION, 
Y de porte de 110 toneladas, saldra para

.. dicho destino el 10 del mes entrante :
para carga o pasage diríjase a su consignatario

JUAN DA SILVA FIGUEIRA, 
No. 99, calle de San Felipe. oct 29

QUEMVJiOK
<^E VENDE la CABALLERIZA situada en 

el Porton del Cubo del Norte, con todos sus 
titiles, sillas de montar, &c.—TAMBIEN, junto, ú 
por separado, un CARRO con buenos caba'los y 
arreos correspondientes — Las personas que se 
interesen por alero ocurrirán a dicha caballeriza 
donde vive su dueño, que venderá todo por un 
precio suma -ente bajo. oct 27 3p

SE VBOfliM,
Carretas de campo con 4 yuntas de bueyes 
cada una; bien prontas como para hacer via
je, y de una madeja fuerte y a un precio co- 

modo. El que se interese por ellas puede ocurrir a 
el almacén de Dn. Félix Bujareo ó en el Cordón en
ou casa que hallaran con quien tratar, oct. 22,

MINISTERIO 1»« GüEIUU Y MaRWA.
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor el Gobierno que ulgunna buquea con 
Bandera Nacional trafican en lúa coalas do Afrir 
ca empleados en ol comercio de esclavos, gnran» 
litios con Patentes de navegación, cuy-.t ilegali
dad rt ficción os inconlostúblemrnte manifiesta, 
y en oposición con las ¿«'terminaciones quo para 
cortar do rafa oslo ominoso trafico lia expedido 

i el Gobierno: Considerando quo ningnn buque 
i ha podido ni debido emplearse on él, desdo quo 

anulados ó rescindidos los | rimitivos y únicos 
contratos quo permitieron In importación de un. 
número de africanos en el territorio d«t la Re
pública, quedaron sin efecto todas y cualesquie
ra autorizaciones que en virtud do tales netos hu
bieren recibido los buques empleados en están 
opcruciones; y atendiendo por último, al abuso 
que se ha hecho do los documentos que autori
zaron nquvlln franquicia, y dol que podría hacer- 
so en mengua do lu dignidad, y délas leyes del 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
capaces do prevenir las consecuencias que esta 
practica criminal puede producir; el Poder Ejo- 
cutivo doclurn.—

1. ° Es nula y de ningún valor toda patente 
do navegación por la cual se permita á los bu
ques de la República, y á otros de cualquier na**

| cion extranjera, el trafico do esclavos y la impor
tación en el territorio y puntos, sujetos a su do
minio, ya sea en calidad de tales, ya coh la de
nominación de colonos africanos.

2. ° Comuniqúese, publiques© por 30 dina 
en el periódico Universal, y deso al Rcjistro Na
cional.

ORIBE.
Peduq Lenguas.

|

3££
i

AJENTE DE NEDODZOS ||
DE CAMPAÑA

^A^ENDE a precios muy moderados diez suer- 
v tes de Estancia. El comprador ocurra a 

la oficina sita en el Porton Viejo. ‘ oc 27

E ha huido el 26 de Octubre a la noche de la es
tancia de D. Luciano Brayes sita en ei depar-

• r?---------- -*—
------------- --------- -----o ’ -----

16 a 19 años llamado Ricardo, de < statura baja, ca- 
“* •-Q"-—-j --------— -   , r
tcticció al Sr. Cónsul de Francia; se huyó acotnpa-

pa que lleva va marcada Icón su nombre solo, en 
tinta colorada. Q lien dé noticias ciertas del pan
dero de ambos puede ocurrir al Consulado de Fran-

 ------------------------ . 
tomento de la Colonia un.negro africano como de 

ra regular, ojos colorados, mal enjestado, que per 
teticció al Sr. Cónsul de Francia; se huyó acompa
ñado de otro negro esclavo de la misma casa; la ro
po «.-• — - —--------- - -
tinta colorada. Q den dé noticias ciertas de] para-

. r. » 1 .1 . T.

cia donde sera bien gratificado.

AVISO.
TffiP’NA persana capaz para desempeñar cualcs- 

quier cosa en el comercio, en estancia, sa
ladero, o barraca, desea acomodarse no siendo par: 
?scritorio. La persona que lo necesite puede ocur
rir a la oficina de la imprenta de este diario donde 

, le daran razón de este individuo.

SE VENDE.

WNA casilla de madera con altillo y nueva, si
ta en la plazoleta de la ciudadela: se da en 

precio muy acomodado. E: que quiera comprarla 
véase con su dueño calíe de San Sebastian casa 

número 89. Oct. 31 3 p.

BOFADA.
Esta excelente y nueva medecina bien conoci

da ya de muchos por las extraordinarias 
curas que ha hecho en personas desaucia- 

|das, se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 
frente al Muelle,

He has seoured superior ibines and li- 
ffi quours and will ejrert himself to proride 

refr^hmepts and meáis not only of good 
quallty buf suncriorly prepared as ho Scr- 
vants will be Icept toho are nolfotind com- 
pv.snt to gire salisfaction both incapacity 

IR ana dtspositum. i 
C an ordinam/ every day at
« 3 o<cloekprecisely and Coffcé ai all hours. 
t i ne. public may depena upon finding. 
£ arcommodation, comfort and atlcntion.far 

^^f dfng what it hasbeen Usual lo mect 
£in f.his City, as the Proprietor will be 
K unceasiiig.m his cforte to pirase, the only 
r means by which he cdn hopc tu be success 
gful. ■ r

1 ^OIDi'Y CÍ1FE

| CALLE I)E SAN FELIPE Nos.
41 y 49.

« conoci,ia9 sutes po«- Fonda del
_ •>;/ y Cafe de Titus, 6c han vuelto a b ir 
£ ba|o la dexiamiuaciOQ de Fonda v Ce fe 
= del Vapor. J
2 E Empresario tiene los mejores vinos y 
| licores, como también todas clases de re-

frescos, y se esmerará en procurar buenos 
¡ manjares.
i T>!os los dins a las tros de la tarde hay 
-una mesa redonda para la conveniencia s UO los_nu/*srw»U O •» -1-'1 -r. El publico puede estar cibrto de encon- 
* trar en este nuevo establecimiento las co- 
| modidades y el mejor servicio que hasta ay 
¡e ahora se ha proporcióhadp.cn ésta ciudad, 7^ 
8 po- cuanto el Empresario no omitirá.ea- 
K orificio para obtener buen éxito de esta
_ empresa.
£ En la misma ca&a se alquila ún almacén 

.j orillo

A LOS EDIFICADORES.
Úi (TJ 'Ti (ÍÍ1 (fíl de buená ca-

' w/* 'sír ndad y grueso s ■ ven*' 
den á precio comodo,— También, la casilla colono 
«ia que está al lado de la plaza yo toros, y una quin
ta en la Estatiza la con monte y frutillar que em
pieza á dar buenos diarios. El que guste tratar 
o urra á toda hora al primer horno, camino del 
Cordón á la izquierda. oct 29 tfc
~3DI3T0 D3"?0LI5IÁ.“ 
<rq|fOTANDO el gefe de Policia la informali- 
4N1 dad do las guias de cueros quo se expiden 
á los traficantes en algunos puhtos del interior 
del Estado y queriendo prevenir los males que 
ciortainerite produce á los hacendados y domas I 
vecinos do la Cpmpaña la introducion de aque
llos sin las forman establecidas, ha resuelto con 
aprobación Superior é Ínterin no so adoptan dis- 
posiciortos proyectadas, que por ahora nó puoilca 
verificarse, lo siguiente.

Art 1. 0 Nadie puedo introducir cueros sin 
que precisamente saque el permiso do la Policia, 
como siempre ha sido costumbre.

2. 0 Sin el permiso do que habla el art. ante* 
rior los compradores no podrán recibir los cue* 
ros, y en caso do hacerlo quedan sujotusá la mul
ta que so los imponga con aprobación del 
Superior Gbbiiirnp justificada que sea el bocho,

3. 0 En el acto do ser expedida por la Policía 
la licbncia para la introducción de cueros, s© 
nombrará un Comisurio de Policía que asista al 
reconocimiento de ellos.

4. ° Para practicar aquel reconocimiento 
presentará ol introductor do los cueros la guia 
con las marcas de ellos, á la quo el Comisario 
pondrá el visto bueno, hallándola conformo.

5. 0 Toda descarga do caeros que se halle sin 
guia siendo de tru ficante, ó un boleto de propie
dad de la marca, si fuere de hacondado será con 
fiscada y vendida, de cuyo producto será la mi
tad para el aprehensor y la otra mitad será des
tinada á los fondos públicos, con arroglo al art, 
11 del Reglamento vigente para frutos de Cam
paña.

6.0 Los cueros quo se encuontren sin las 
marcas que conston.en la guia quedan sujetos á lo 
que so previene en el art. anterior.

1 Montevideo, Octubre 28 de 1835.
Juan Benito Blanco.

AVISO
J0™RI5 y ACERIA en 

a irii k P\>rto? No- 9(J’ al 1!WÍO d*l -eñof 
a ddlon d sastre, donde re hulla un elegante 8ur^ 
r ° hll'Jips del último gusto, v «ruL 

tranñy'yV raí ules, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos ae gacilla, gros de Naples de superior alfa 
dad, cintas de todas clases, pérfumes csqilisil’B, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de» 
Ernán e, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, coibatineB de todas clases, musblinae bor
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, trues,—una 
porción de cosas curiosas y todo lo concerniente A mercería.

JjrSfe hacen y sé componen toda clase de obra& 
de platería: se graba sobre plata u otros metales.

gjpCompran chafdloPia de oro y plata. o 17
AVISO -----------

venden CEDULAS para la rifa de una yo 
I forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que se hará tan lúe- 
o-o como estén reunidos ocho mil números a pata
cón cada uno, l«»s cuales se depositan bas a verifi* 
cario en po-ler de D. Gabriel Antonio Percyra;

Se encontrarán en las casas siguientes—En el 
almacén de 1). Juan Nin, en h “confitería de D- 
Raimundo S >ira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en el café dé San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa ¡unto al Teatro, y ea 
la calle de San Pedro No. 224 : advirtiendo que el 
que tome un cuaderno que constado cien números 
se le darán ocho. o«*t 17 tmc.

AVISO
desea saber de los nombres de p. Miguel 

Balaguer Rabosa y D. Tomas Balagner y 
Rabasa, en la esquina del Relox; donde se hallar* 
cor^quien hablar.______________ oct 27 3p

OJO A LOS COMPO.SITORES

la calle de San Gabriel 99, se encontraran' 
aJEsf) chapas ó conchas de carey legítimas de lá 

‘odia, al ínfimo precio de diez patacones la libra.

IÑT3R3SANTS A LAS
NORAS.

EN las tiendas de zapatos Esquina dé la Plaza 
N. 0 41 v 45, se han sacado zapatos do Sr«u 
de cabretilla lisos y con pino y de maroquiii 

negros de colotes y bronceados dé todas medidas* 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re* 
cien llegadas, Dotas de hombre de superior caifa 
dad y zapatillas de baile do hombre. set. 23

] ftlN la calle de San Gabriel, conocida antes por 
calle de los Piratas, número 30, so vendé' 

vino de Burdeos embotellado, al precio equitativa», 
de tres realesía botella._________________

BARATILLO.

SH VENDE.
TiíPNA mesa de villar con taquera, tacós, y dos 
sar juegos de bolas, quinqués y demas uiensi- 
io-, en uu precio moderado. El que sé interese 
ocurra á la carpintería enfrente <le la comedia.

SEVENDE
N negro apto para todo servicio en particular 

■M' de campo. En la calle de Sn. José ° 40, 
¡i vive su dueño con quien podrá tratar el que lo ne^ 
oesi.c. oct. 27-—3p,

proporci%25c3%25b3hadp.cn


r.sTF.B-ion.
BRASIL.

T¿ey del medio circulante tal cual fué 
aprobada para elevarse a la san
ción imperial.
En Asamblea General Legis

lativa dccrHn: —
Art. 1í El Gobierno hnrá sostiluir 

por Ibs noms mandadas: estampar por el 
decreto do 1. de Junio de 1833, lás no
tas del extinguido Banco, las antiguas 
cédulns de la Bali’a, las cédulas fil.¡má
mente emiiidqs en cambio do la moneda 
de cobre, y los conocimientos ó cuales
quiera otris seguridades dadas en lugar 

dé unas (i oirás cédulas.
2. Pe todas las notas nuevas recibi

das en el Tesoro, se hará Cargo al Te
sorero general, con declaración de sus 
valores por clases, y sucesivamente á 
los que las recibieren hasta su efectiva 

emisión.
3. Todas las notas que el Gobierno 

juzgare necesarias para la sosti’u ion, 
serán numeradas en el Tesoro por c.lases 
de valores, ) distribuidas por las Teso
rerías de la Corto y Provincias, donde 
serán firmadas por uno de los comisarios 
nombrados á este fin en aquella por el 
ministerio de hacienda, y en estas por 
¡os Pre iden’es dé las provincias.

4. Lri sostitucion se haá en Ins Te
sorerías de las Córte* y de las provincias 
y*eti las oficinas que el Ministerio de 

hacienda juzgare necesario; comenzan
do desde el momento en que ellas se re
cibieren cua’quiera porción del nuevo 
papel moneda; prefiriéndose en cada 
provincia y en la Corte. 1.. los cono 
cimientos y cualesquiera seguridades 
emitidas por falta de cédalas: 2 las cédu 
las, y quedando las notas del estin^uido 
Banco, para después de la sostitucion, 
tanto del papel como del cobre.

5. Enlacór'e <1 Minis’erio de ha- 
ienda, y en las provincias, lo9 Presiden- 
es, fijarán con razonab'c anticipación el 
.ía en que se hade concluir la sosli.ü 
ion de cada especie de papel, después

de lo cual, el respectivo papel, solo será 
cambiado con la rebaja de diez por cien* 

vuuu IXX7O oi^jutuie, quuuan
do sin valor alguno al fin de diez mo- 

sep.
6. El pápd recogido será sellado 

inmediamente, y después remi ido al Te 
soro, donde sera balanceado, y finalmen
te quemado.

7. Los poseedores y los depositarios 
de la moneda de cobre legal que toda • 
vía circu a en el Imperio, la.llevarán á 
las Tesorerías de la Corte y provincias, 
ó á oficinás pnra este fin designadas, en 
< orifermidad del articulo 1.® déla ley 
de 3 de Octubre do 1833, donde, no 
siendo conocida falsa, les será pagado 
con la rebnja de cir co por ciento en no
tas, ó en moneda de cobro ^marcada, no 
excediendo esta la mitad.

La moneda que se descubriere fal
la será cortada y entregada al porta
dor. *

8. De la moneda de cobre actual
mente en depósito, y que se recibiere en 
nuevo cambio, el Gobierno liará cuanto 
antes marcar á punzón solamente la emi 
r ida en Rio Janeiro, con el valor de 80, 
40 y 20 reís en guarismos, para darse en 
trueque, reducida á la mitad de su valor 
nominal:

En las provincias de Goiaz y Mallo 
Groso.á falta de aquella moneda, será 
marcada y dada en cambio, por la cuarta 
fiarte de su valor nominal, la moneda en 
ellas emitida, no pudiondo correr fuera 
de las miomas provincias.

9. El cambio de la moneda de cobre 
comenzará luego que hubiero moneda 
marcada y notes prontas para la emisión. 
En la Córte, el Ministro de hacienda y 
en las provincia» los Presidentes, fijarán 
con razonable anticipación, el dia en que 
el cambio de moneda de cubre deba 

i oncluirse
10. Vencido el plazo para el cambio 

de Ju moneda de cobre, solo correrá la 
marcmiH que por medio de él hubiere 
sido emitida, quedando todas las demas 

sin-valor alguno; y esta misma solo con- 
tinuará á sor admitida hasta mil reís en 
cada pagamento, negándose acción en 
juicio á toda convención en contrario.

11. A los cuatro meses después del 
plazo destinado para el cambio, será ad
mitida en Ins oficinas do él el cambio 
de ln moneda de cobre nuevamente emi- 
tidu, por la dn papel que corriere, y esta 
por la (lo cobre que se manda emitir.

12. La nación reconoce como deuda

rúblic”, el valor de las no'as quo por 
esta ley so ntand-i emitir, y se obliga á 

sU infalible amortización. 1
-Estas notas correrán en todo ol impe

rio, tanto en las oficinas públicas como 
en las transaciones particulares.

13. Quedan aplicados á la amortiza* 

cion del papel moneda :
1.® Desde el 1.® de Julio de 

1836 en adelanto, los ímoucstos I 
destinados á un nuevo Banco por ' 
la ley de 8 de Octubre dn 1833.

2 ° El producto de la'moneda 

de cobic recogida y que se reco- 
gieié restante d<*l cambio, siendo 
vendida dcspüc» de cortada o fun 
dida.

3 o Lo sobrante de la renta ge 
neral á fin do cada ano

1 1. To<los estos valores sarán entre* 
gados á la caja de amortización, que los 
ein ’leará, y^sncesivamen’e sus reditos en 
fondos públicos, hasta que la ley deter 
mine el modo como lian de ser efectiva* j 
mente empleados en la amortización, y , 
dettine los de ñas fondos n cosarios parg 
la misma.

15. I.| Gobierno hará estampar una 
porción de notas de fecha diferente á las 
que Actualmente se manda emitir, para 
con ellas gosti uir la clise, ó clases de 
las que empiezen á aparecer falsas.

Tan o estás notas de prevención, 
como la3 que sobraren de la actual 
emisión, aeran despositadi3 en la caja 

de amortización.
16. El Gobierno queda nutorizado á 

arbitrar gratifi -.aciones á las personas 
empleada» en la ejecución de e4a ley, 
y á hacer todos los gastos necesarios; y 
en sus reglamentos da»á las providencias 
convenientes á la buena egecupion de In 

misma
17. Quedan revocadas todas las 

leyes en contrario. (J. do Comarco}

MINISTERIO DE H ACIENDA.
Montevideo, Octubre 30 de 1835.

Habiendo propuesto al Gobierno 
varios propietarios de las fincas si
tuadas entre el Muelle de esta ciudad 

y las Bóvedas, comprar el terreno 
del Estado que se halla contiguo á 
aquellas por‘la parte del N. con el 
fin de cuadrar las manzanas á que 
corresponden, dejando una calle re
gular y de bastante capacidad para 
uso del comercio, en la prolongación 
de una linea trazada desde la nueva 
casa Consular hasta el edificio de las 

Bóvedas; (I) y no habiendo por parte 
del gobierno inconveniente alguno, 
para deferir á la realización de este 
proyecto* que considera de utilidad 

pública, desde luego que la jenerali- 
dad de los propietarios que deben 
concurrir a él acrediten su confor
midad y avenimiento de pagar el ter
reno que á cada uno de ellos corres
ponde con arreglo á las instrucciones 
que se daran por este Ministerio; lia 
acordado, que el Sr. Jefe Político de 
este Departamento asociado del co
merciante 1). I lias Gil proceda á in
dagar si todos los propietarios antes 
referidos están efectivamente dispu
estos á comprar el terreno del frente 
de sus respectivas fincas, con suje
ción a las bases del proyecta que ha 
sido elevado al Ministerio por algu
nos de ellos; recomendándosele se ex 
pida en esta comisión con la mayor 
brevedad posible, dando cuenta al 
gobierno de su resultado para poder 
reglar sus ulteriores disposiciones.

El que subscribe, ul comunicar al 

Sr. Jefe Político est i resolución, le 
saluda con el mayor aprecio.

Juan María Perez.
Sr. Jefe Político.

(1) Se entiende que ¡a calle que proponen los ve 
cilios ha de ser formada de todo el terreno compren 
dido entre e3a línea y la orilla del mar.

{Nota del Editor.)

En esta administración han sido va
cunadas on los Iros meses últ moa, cíenlo 
veinte y doá personas cuyas edades y 
sexos expresa el adjunto estado que 
incluyo para conoci.miemo de V. E.

Dios guardo á V. E. muchos años.
Montevideo, Octubre 20 de 1835.

Juan Gutiérrez Moreno.
Exmo. Sr. Ministro Secretario de 

Estado en el Dopartamcnlo de Go «torno.

Montevideo, Octubre 30 de 1835.
Enterado y publiques#*.

LeNGVAS.

Estado de las personas que se han vacunado en 
esta Administración en los tres últimos me

ses de Julio, Agosto y Septiembre.

Resulta haberse vacunado 53 hombres y G9 
mugeres que forman el total do 122. Monte
video, Octubre 20 de 1835.

Juan Gutiérrez Moreno.

■Meses Año* Ilombs. Mngs. Total.
1 2 2 4
2
3

5 10
3 5

15
8

4 2 8 10
5 2 4 6

1 1G
7 3 3 6
8 1 1
10 1 1 2

1 1 1 2
2 7 2 9
3 2 2 4
4 2 2 4
5 2 2 4
6 4 3 7
7 1 1
8 1 5 6

10' 4 3 7
11 1 " 1

Mays do 12 8 16 24

53 69 122
— - —

LUNES 2 DE NOVIEM3RE DE 1835.

Hemos leído el arlioulo que han hecho insertar 
Unos Comerciantes en el Nacional de ayer, pidien 
do al Gobierno suspenda la venta de los solares 
sitos entre el Muelh y las Bóvedas hasta tanto 
oiga las razónos que desean producir contra esa 
medida, y se digan por la prensa las formales 
insinuaciones de vecinos. Qualquiera que haya 
leído ese articulo y se fije en el modo como los 
comerciantes discurren sobro él asunto quo ex. 
cita su zelo y exijoncias, pensará que el Ministe
rio ha cerrado los oídos á las razone s de conve
niencia pública que sin duda debieron represen
tarlo losvocinos á que hacen alusión en su remi* 
tido, y que para decidirlo á codor á ellas han 
creído indispensable promover la cuestión por la 
prensa, y buscar en-el fallo de la opinión un 
triunfo sobre la resistencia del Ministerio. Pero 
no es así: y ya que los nominados Comerciantes 
querían apelar al último Tribunal, justo era que 
lo informasen de lo ocurrido en el primero, para 
que pudiese juzgar con pleno conocimiento de la 
causa. Nosotros Jo haremos, y los SS. Comer
ciantes podrán onmendar si pueden nuestra ex- 
posición, 6Í no la creyesen exacta.

La venta de tos Solares del Muelle fué acorda
da por el Gobierno hay algunos meses, y después 
de haber consultado detenidamente el modo do 
dar una forma rogular al terreno, dejando al Co. 
inorcio toda la comodidad necesaria para el trá. 
fleo del puerto, hizo trazar un plano en el quo se 
dejaba una calle do 25 varas de ancho entro la 
línea de los edificios quo oxiston con frente al N. 
y otra paralela á ella de los Solares proyectados. 
Asi «o anunció lu venta por los Diarios; y cuan
do so iba á procoder á esta, algunos propietarios 
do aquella vecindad insinuaron ul Ministorio 
ol proyecto de cuadrar las manzanas contiguas 
al terreno público, que, como todos saben, 
son de forma irregular; obligándose ellos á 
comprar al Estado la orea que ú cada cual lo cu*

■jl'l.'.l sau—.......... . . .aje,»,

pióse en ese proyecto. El Ministerio aprobd 
este pensamiento, y cediendo ábe insinuaciones i 
dd los vecinos suspendió la venta anunciada, 
y comisionó al Sr. Gefe Político para quo reca- ¿ 
baso la conformidad de todos los propietarios in. n 
teresados en llevarlo á efecto; on la intoligen* r. 
ci i do quo ol Gobierno lo consideraba útil. ’j

í

Desgraciadamente, los pasos dados por aquel Ifü

funcionario no tuvieron el suceso quo so deseaba; ;i
porque ni todos los vecinos sa avinieron á la rl
ejecución del proyecto, ni todos se conformaron
on las condiciones para ol pago del terrono ; : 1
fuera do osa, so halla ausente del país o! propíe- -9.
tariu do varias fincas que constituyen una parta 1
mui principal del frente de los edificio? existente’, 
y su apodorado no se consideró con facultadle
para suscribir á la idea propuesta por algunos de b
los otros interesados. El gobierno dejó sin em. .'(í
Sargo pasar algún tiempo, con la esperanza do b
que esas dificultados se allanasen por los mismos éO.
vecinos, é hizo cuanto estaba do su parte para. f‘1
estimularlos y decidirlos ¿ la realización de un i 0
proyecto que, siendo do utilidad común, á nadie > ít cé
interesaba tan inmediatamente como á ellos ; . a<
pero aquellas dificultades prevalecieron ; y des. 34L
vanocida la esperanza do conciliarias ; el go- -O|
bienio resolvió proceder á la venta de los solares 31
con arreglo á su proyecto. El anuncio deesti J JW
resolución, despertó otra vez el espíritu de los
vecinos, suscitó sus intereses, y la idea de un J
nuevo proyecto, quo acabada sor elevado al Mi
nisterio, y de cuyas bases se instruirán nuestros

w

lectores por la nota que registramos en la parto t Fé
oficial de este número. El gobierno lo aprueba, od
como se advierto en esa misma comunicación al (
Gefe Político de este Departamento, y no obs- • -Uí
tante que los intereses del Fisco, materialmente i )n
considerados, pierden en su realización, porque i up
t iene que abandonar para uso del público una por- •a-IOi

cion del terjeno quo podía vender á buen precio,
dejando sin embargo una callo espaciosa para el 1'9 1
trafico mercantil; desde q’ reconoce en él algunas c C íl
ventajas al suyo, no trepida en adoptarlo, sean J CQ
cuales fueren los motivos ó los intereses particu
lares de los que lo promueven. Lo sensible será

- 'OI

quo ellos no logren concillarse con los del po» 
blico, y que por otras razones, ó por las mismas 
que se frustró el anterior proyecto, quede este

Hemos dicho lo suficiente para informar aj

3 i»
n

0

i (V
público de lo que hay sobre los solares del mué. n rii
lie; y lo quo basta también para que los Comer» 

ciantes dol Nacional puedan continuar sus
«I®

oportunas reflexiones con conocimiento do cir. ¿lio
cunstancias quo sin duda ignoraban ; debiendo 
agradecerles ontretanto el zelo quo manifiestan 
porque las rentas, no sean defraudadas, como do

l. bff
/.Ah

rC
buena fé suponen que lo serán, si se hicieron rol
edificios próximos á la playa. Lo malo será, , no
que en la susceptibilidad de ose zelo so loa ocur- .IUt
ra mañana pedir quo no se haga el edificio del Jsb
Consulado, y q* se echo abajo la casa que se está. .Ja
fabricando entro el costado de la Aduana y la
playa, y otras que siu duda harán los propie.
torios de todos los terrenos contiguos al mar en no*
toda la estension que hay desde ese punto hasta 
el baño de los Padres.

t JW

Por la goleta brasilera Félix, que ha fondeado (bl oh
en esto puerto el Subado, procedente dol Rio S
Grande, sabemos quo el 24 del ppdo. salió >L!■

^de aquel puorto con dirección al Rio Janeiro el
Ex-prosidente D. Antonio Rodríguez'Fernán- ni
dez Braga, y quo al dia siguiente de su salida oS Isc
entró á aquella Ciudad el Coronel Bonto Gon] 
zalvez con una fuorza dedos mil hombres.

ííí

El mismo buque conduce de pasago á loa 
individuos siguiontes—

D. Benlo da Silva Aroas—D. Francisco Fa- • 1
rias Correa con un esclavo—D. Juan Martínez á
du Costa con un esclavo—El coronel D. Bernabé 
Saenz—D. José María Nuñ .-z.

d

En la barca sarda Minerva, que salió de Bar. * ii . i
colona el 25 do Junio, vienon do pasago las per- i 
sonas quo comprende la siguiento relación—

M

Fr. Pedro Cortinas Rubín—Fr. Ramón Saba. ' d
lo—Fr. Ruporto Lozano—Fr. Juan González— i
Fr. Antonio Romero—Fr Juan Farguol—Fr. í
José Ayinu — Fr. Ramón Fravelia—Fr. José , 4
Bernardo.-------- D. Juan Bnibaran—D. Juan | 4 1
Pertagas—D. José Artigas—D. Olegario Vallvo | 
—D. Rafael Granicata—D. Juan Mane con un

4
1

1

hijo—D. Francisco Alsina y Ponc<’—D. José iK
Siílu— D. Salvador Rubira — D. Justo Guor y 
Cusanoba—D. Jo^é Balbi.

<
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En los pasaporte» do los Religiosos consta que 
cu destino es para Bueno» Ayrc», A donde so 
dirijan en virtud do invitación del G< bienio y 
Obispo da aquella provincia, y con ol fin do res. 
tubleocr en olla ol Convento do su órdon.

Por el Diario do Lisboa do 24 do Julio, vomos 
quo el Gobierno ha resucito euspondor dosdo 31 
do Enero próximo on adelanto, el tratado do 
1810 celebrado entro Inglaterra y Portugal, 
fundándolo on la faoultad estipulada on el arti

culo 33 dol mismo.

ESTRACTOS l)E PERIODICOS.

1

Holanda. Julio 20.—lx>s desorde
ne* q’ estallaron en Amsterdnn á fines 
de la semana pnsadn.son de naturaleza 
rt dar que pensar al gobierno Holan
dés, tanto mas que ellos eran anun
ciados y previstos hace mas de tres 
meses.

Efectivamente, como se podría 
Creer que on pueblo interesado y 
económico, como lo es por naturaleza 
el pueblo Holandés, se pudiese resol
ver, solo por el capricho do su Sobe
rano, al pago de los enormes impues
tos con que l<» ha sobrecargado en 4 
años sucesivos ? Como se acredita
ría cuo este pueblo no se atreviese a 
dar un aviso formal á su gobierno, 
cuando este se obstina tanto en cerrar 
los oidos a los dictámenes de la razón 
y de la justicia ?

No.se puede disimular que la cla
se fabril de la HoLnda, cscepto ape
nas Rotterdam, cu por todas partes 
desgraciada. Por eso en todhs las 
Provincias se manifiesta ahora una 
resistencia enérgica al pago de los 
impuestos.

La Holanda es rica en capitales, y 
lo es, guardada la proporción, mas 
que cualquiera otra Nucion. Mas 
las riquezas y los capitales, están ape
nas en un octavo de la población 
cuando mucho, y de los otros siete 
octavos, ó tiene apenas lo absoluta
mente necesario, ó son miserables, y 
mendigan cuando Ia industria y el 
comercio están paralizados.— Desde 
la separación de la Bélgica, y por 
consecuencia «le la porfia del Rey , , .... .
Guillermo, esto* infelices en raz»»n de I los carli tas haber los soldad »s del 
todos los trop ezos que paralizan el 
comercio, están no solamente impo
sibilitados de satisfacer los grandes 
impu sto.«, mas aun de g uiar lu ne
cesario para vivir.

Las ultimas noticias que tuvimos 
de Amsterdam nos dicen, que no hu- 
vo nuevos desórdenes; pero juzga
se que el Gobierno después de un 
aviso tan significativo como el que 
acaba de recibir, sabrá tomar medi
das propias p ira calmar la irritación 
creciente del Pueblo contra los im
puestos que lo oprimen.

almirante Henry tan valerosamente 
¡ contribuido a la defensa de Bilbao, 
i Esta circiinst.incia será tenida aun 
por mas barbara, si nos recordamos 

■ de todos los trab jos á quose prestó 
j últimamente el almirante Henry cu
antío consiguió salvar la vida de 27 
oficiales callistas que él habla toma
do cu la costa de Esjiaña.

“Esta horrorosa acción es una vio
lación de l.i Convención Elliot, y no 
puede dejar de ser tomada en consi
deración par (I gobierno de S. Ma- 

¡jesta<l. D. Carlos debe saber ahora 
Numerosa patrullas circulan porp que él será responsable por cualtjuie- 

las calles. La ciudad que no tema ia violación de los términos de lu 
guarnición, recibió ahora una que | niisin t convención, en lo que dice 
hace el servicio conjuntamente con el ¡! respecto de los su > litas ingleses. 
Schuttery : se trata de formar el pro- i Porque manera sera esa responsabili- 

<le r dad efectuada, y cu ti sera lar ........- .i__ ' ■ _ . i_
ceso á los amotinados y autores < 
los desórdenes. Ya han tenido lugar 
varios arrestos.

En la ocasión del incendio de
> Loots (edificio de madera donde se

depositan los muebles secuestrados ; Corbeta portuguesa Alaria Iiabel, salió 
á los deudores de los impuestos) l is í| de Lisboa para este puerto el 15 de 
casas vecinas estuvieron en un riesgo 
inminente. Felizmente no soplaba el 
N. E.: el tiempo estiba sereno, a no 
ser asi hubiese sido víctima de las 
llamas un barrio entero.

Una cosa digna de notarse, es que 
los Diarios Holandeses <ic ayz< r y hoy 
que acaban de llegar, guardan per
fecto silencio sobre los desordenes de 
Amsterdain.

—En el discurso de seis meses, dos 
han sido ya los motines que han es
tallado en Ainstenlam: es apenas 
algunas leguas de Huya, don ic habi
ta el Rey Guillermo, que en tales 
acontecimientos se han dado otros 
tantos avisos al Principe que en Eu
ropa se ha hecho el representante y

ni defensor de los principios absolu- 
■istns; el Rey Guillermo es uno de 
stos príncipes porfiados, que por na

tía todo lo arruinan, y comprometen 
su corona por vanas cuestiones de 
prerrogativas. Empero ul lado de la 
Ilolnndn está la Prusin, y su pruden
te gabinete, y esta Potencia jamás 
coii'entirá (pie, por una loca contu 
mneia, (I Rey Guillermo comprome
ta la seguridad de Europa ; y tal 
vez podemos afirmar que las pertur
baciones de ?Vm4erd.nn han suscita
do mas de una seria rcflocsion.

Amsterdam fué una antigua re
pública municipal bajo de sus Stn- 
thondors : la Holanda se recuerda de 
sus estados generales, y juzgamos 
que consejos prudentes podran evitar 
una crisis que la potfia de un viejo 
podría ocasionar. Seria curioso ver 
una vez mas á uno de los representan* 
tes de las ¡¿leas absolutistas arriesgar 
su corona contra las ideas de los. 
progresos.
— I I CimoNi clk de Londres de 28 ( 
de Julio trae el siguiente articulo.

“El pueblo dee>te pa»s sabrá eflu 
el sentimiento de la mayor indigna
ción que el dia 19, tres marineros per
tenecientes á la ti ipuhici.on de un va- i 

i por, bajo el mando dei almirante 
| Henry, habiendo salido de Bilb -o, 
fueron aprendidos por un piquete 

' carlista (pie los esperaba en una em
boscada, é inmediatamente fusilados, 
en virtud del decreto publ cado por 
D. Carlos en Duratigo. Estos infeli
ces, llamados Smith, Dowling y De- 
landcr, estaban desarmados, no teni 
endo mas que la bayoneta al lado. 
Smith quizo defenderse, mas cayó 
muerto en el mismo instante, y su cu
erpo, apuñalado de la manera mas 
atroz, fue dejado desnudo en el me
dio del camino.

Al día siguiente se llrvóel cadáver 
para B-loau donde fue enterrado.

L s otros soldados fueron tomados 
en San Migu I, les conce Loron al- 

I guiios momentos para prepararse á 
| morir, y fu .ron después fu diados.

“Se supone (pie este acto de atro- 
I ciilad fué perpetrado para vengarse

I

„ i esten-
b'iou que se le diere, es lo que por 

'ahora ignoramos aun.”

(Star.)
—Río Janeiro, Septiembre 29—La

Agosto. Viene á sa bordo e or Jjaq lin 
Antonio Je Magallanes, ministio pleai- 
polenciarío cerca de la Corte del Biasil; 
y el Sr. Juan B-iptisla Moreira, nombia- 
d ) vóusul general oara cate Imperio.

—Una carta de Ametcrdam de 4 do 
Julio, llegada por conducto particular, 
dice, que el descontento qué se nota en 
lo» ánimos, había hecho su explosión.

“Ya hemos hab’ado (dice la carta) 
ayer y anteado ayer de los movimientos 
serios, causados por las violencias em 
pleadas en el rec birmento de los impues 
tos quo lu clase baja del pueblo se había 
negado pagar. Siguioso á esto el em
bargo de varios muebles, cuya venta 
produjo grande escándalo “

‘ Para disipar ayer las reuniones ha 
sido forzoso hacer uso do la fuerza ar 

B

nnda. Ayor nocho han sido mucho 
nmyoroá los gupo», y profirieron grito» 
sediciosos contra lu familia real. De 
esta vez la fu o iza armada no ha podido 
evitar quo la casa dominada pura lu ven. 
U de lo» muebles embligados fuese in- 
condindn.

Continuaría aun el dosórlen á no sor 
la presencia del Schuttery (guardia na
ción il) que so reunió espontáneamente, 
y que por mi energía y re istencia con- 
dguió res'iblecor el órdon. Se han 
oxpe lide muchos correos al rey que debe 
hallarse en el castillo de Loo. So aspe, 
ra que II04110 de un maníanlo á otro, ó 
en no lugar ol príncipe de Orunge.

“Han sido heridos micho* militare»*.
‘ Hoy no se han hecho operaciones en 

la pl iza del comercio: los ánimas están 
aun muy agitado» por ol escándalo do 
que liemos sido testigos.“

“ En el claustro do la catedral 
de Tarragona hay una lápida septil* 
eral que dice: uqui yace Francisco 
Plaza, milané< capitán de caballos 
coraceros. Fué el hombre mas alto 

I de nuestros tiempos, que «ti grandeza 
pasaba de doce palmos (nueve pies) 

no 
de 
de 
de

|l
ly en sus hechos mostró muy l> en 
i ser menos la de ¡mi nlma. Murió 
edad de 41 años, á 3*de Febrero 
1641 ” Mihano Dic. grog, estad. 
España y Perlugal

[Gaceta Jlfercaati/.]

I

I

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 31.
Sr Moutier

I bn’to felpas
D. Daniel Zimmermann

1 cajón sombreros, 1 id. filtres

;|fV MARITIMA. vjfí>

ENTRADAS
Dia 31.

Po’acra sarda ‘ La Concordia’» salió 
lol J-meiro el 8 del pasado con destino 

á este puerto, consignado á D. Laziro 
L. de María, con—

438 barricas azúcar, 210 sacos i I. 
22 cajas i I. 105 pipa9 cañt, 482 rollo» 
tab ico, 236 sacoi arroz, 12 pipas aceite, 
3 cajas do ? fictos, 18 f i dos pavilo, 1 
caja con guitarras, 32 canastos du dulce, 
i5 cajas de id. 25 sacos cacao.

Barca sirda “Minerva'» de 246 tone
lada*, bu capitán Vicente Boyo, salió de 
Genova el 14 de Mayo, entró en Barce
lona el 22 dol mi-inb, salió el 25 de 
Junio.-entró en Tarragona ehmismo día 
y salió el 23 de Juuó: entró en Gibraltar 
el 5 de Agosto y safó el 6, consignada 
á los Sres. Ca.-urro y Castro, con

180 pipas vmo tinto
12 medias id
87 pipas aguardiente
29 medias id.
19 medias pipas anís
58 barriles mistos
27 .... malvasia
56 barriles anchoas
6 id. miel

18 baúles géneros
8 id. libros

35 cajones géneros
92 fardos id.

“ San

Nov. l.°
Bergantín goleta brasilero 

José de los Praseres,” de 146 tone
ladas, capitán José Rodríguez d.i 
Silva Lesa, salió de ParnaguA el 13 
d«t 1 pasado, coa destino á Buenos Ai

res, y arribó A esto pueito, consig- 
nndo a 1). Antonio Morques Guitnu- 
raens.

HAN ABIERTO REGISTRO,
Din 3 L

■ Bnrcn francesa “L’ Basque” á la car- 
gn para Burdeos por los Brea. Rovillard 
y Cu.

Cúter argentino “Patriota” para la 
Colonia.

Goleta nacional “Snrandí” pura Sandú

I

HAN CERRADO REGISTRO.
Bergantín prusiano “Principo do Pru« 

cía" para IIamb-irgo, por los Brea. Zini- 
murniaun Fiüc.er y Ca.

Cargado en Buenas Ay res
26()8 cueros vucuuus, 8810 ñutas, 

11 fardos ’anu, 4 id. seriia, 3 id. cuero» 
benado, 2 id id becerro*, 2 id. id. po
tro, 2 id. id. b irías tafileterías, 1 cajún 
polvillo, 1 id. b ifas y zapa’oa

Cargado en este puerto.
2823 cuecos vacunos. 2 cajitas pie' 

les de iihestruz, 1 »d. muestras.
Queche nacioual “Ceres’t para Por- 

nambuco, con 560.quintales carne seca.
Goleta paquete nacional “Rosa” pura 

Buenos A y res, por su capitán con 77 y 
cuarta pipas vino tinto, 24 bultos mur* 
cancia».

I

r---—. ~r. ------ ■ r-7--' , ,a

AVISOS NU Sí VOS

AVILO DZ LA POLICIA.
(í\O V11/IIDA u la Policía por disposición supe • 

r’.or la recaudación del censo que so adeuda 
tauio por cotnnras de solares y terrenos urbano» 
como por campos en eutiteusis; el Jefe del deparla - 
memo previene a los i idividuos a quiepes corres
ponda, se sirvan entregaren esta encina on el ter
mino de ocho dia»contados desde ■« fifcha, las can
tidades que adeudan, o bien a los tenientes de po
licía de ciudad o de extramuros,»quc cstah encar
gados de cxijirlas, dando el recibo autorizado por 
él Jefe que firma, y con el sello del departamento. 
M jñtcvideo Octubre 31 de 1835.

Jwan Benito Blanco.

alquila un cuarto muy decente pmp?o pa a 
un hombre solo, en los aitón del aimac' nde 

D. Agustín de Castro en la plaza princi< a!; también 
hay de venta una negrita joven como de 10 a II 
años aptappra todo gervícioj y muy sana.

®OS carros-de cajón con s is aireos completos, 
ocúrrase para tratar al Juzgado civil en la 

plazoleta del fuerte, de las 7 a ¡as 10 de la mañana 
y de. 1-ts 2 a as 4 de la tarde.

Hiato brasilero “Espíritu Santo” salió 
del Rio Grande el 22 del presento coa* 
signado á la orden, con

89 rollos tabaco, 4S saco* arroz, 
24 c jas uzucar, 16 dozenas iab!ast 3 

carretas.

^E vende un negro como de 26 anos, entiende 
de cocina, amo y robusto, propio para un ccfí 

pues entiende en este ramo. El que guste com
prarlo véase co.i su dueño que vive en el c tfé de! 
Conlcrcio. n<iu. 9—

Goleta bra.ilera “Félix'» saló del Rio 
Grande el 26 dél corriente consignada á 
0. Frnn ¡seo da Costa Urna.

29 ¿ bolsas az icar, 139 rollos tabaco.

POR R. CARRERAS y Hermán.
(En la Colecturía general)

HOI Lunes 2 de Noviembre, se ha 
de vender precisamente por el mas 
ventajoso precio que se pueda obte* 
ner y por <?uentsi de quien perteimz. 
can los siguientes efectos averiados 
salvados de la Barca inglesa “Co* 
ra,“ cuyo pormenor consiste princi* 
pálmente en :-----

Sarazas de varias clases
Listados de id. id. id.
Nanquines, cotinet 
Cocos pañuelos de rebozo 
Pieles blancas, pellones
Brines blancos y de colores 
Puños de varias clases
Bayetas de faxueia 
Casinetas &c. &c. &c.

En Seguida
Madrases de varias clases
Lienzos de algodón 
Arpilleras de varias clases 
Sombreros do varias clases 
Astracanes &c. &c.
(timpezaráa las 10 en punto.)



LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con vttlor y 

.fuerza de ley.
Art. 1. ° Todos los estnblocimiontos on ge

neral sujotos al impuesto establecido por la loy 
xle Patentes, tomarán otra Patento para esté año, 
ademas do la quo los corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo hacondado quo posea do quinientos 
cabezas do ganado vacúno hasta mil, pagará una 
Patente do vointo pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor sorá el de tres por ciento so
bre las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, sorá valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no lléguo á 
doscientos posos, si el propietario no tubieso 
otras; y lasde.todos los establecimientos rura- 
los, cualesquiera que sea su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do doscar- 
ga un poso por toneladas : los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacones de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor
redores do Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta posos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quinco pesos : las 
barracas do desarmadores de buques sesenta po
sos : I09 Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procui adores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cion pesos.

7. A los empleados cíviloe y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos posos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de lás Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de los 
.sueldos de I09 empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y ol de las segundas por los seis 
'meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para quo se ¡ 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de i 
Marzo del presente año, y en su defecto con ol j 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
brahte que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considero se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Toáos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis- 
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarías dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
Ja Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentcp, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los enqjleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala do Sesiones, en Montevideo á 23 do Junio 
de 18351

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835. 
■Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúeseCúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

KXF.BIENDO llevarse a efecto el 31 del corricn- 
te la venta de solares de) Egido por cuartas 

partes de manzanas, cn conformidad con lo dis
puesto en acuerdo de 7 del mismo; y habiendo 
acreditado varios de los anterior-s documentos no 
estar comprendidos en la resolución de 29 de Se
tiembre, se advierte al público que las manzanas 
que resultan valdias y sobre las que pueden diri- 
jirse propuestas a la Secretariado rste Ministerio 
son las señaladas con los números 23, 25, 26, 28, 
43, 44, 45, una c-uarta parte de la manzana N. 68, 
v las manzanas números 71, 72, 85, 86, 87, 91, 
H 115. 116. 117, 118, 119, 120, 121,122, 123, 124, 
125, 126,127, 128, 129, 130, 131,132, y 138.—Mon
tevideo 30 de Octubre de 1835.

AVISO DE LA POLICIA.
disposición superior se transfiere la insta 

lacion del Nuevo Cementerio anunciada pa 
ja el dia 1. ° de Noviembre al 4 del citado mes.— 

Montevideo Octubre 28 de 1835.
blanco.

de una colección de obras y documcn 
los inedüosi relativos á la Historia 
antigua y Moderna de las Provin

cias del fíio de la Plata.
Tj&ARA asegurar la conservac-on de sus anti 
¿Er guas colonias, la Corle de Madrid no llallí- 
mus arbitrio que condenarlas á un rigoroso aísla 
miento. No se corlaron tan solo las transacioncb 
mere mtiles, sino que se proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas.

Los galeones de España surcaban silenciosamen
te las abitas del Océano, cargados de los ricos pro 
duelos de las minas del Nuevo Mundo:—únicos 
frutos que una política mezquina y suspicaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documentos importantes, 
sobre los varios ramos de la administración pública 
en América, eran inaccesibles al i úblico, que solo 
venia cn conocimiento de los, tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irrcparan’e su pérdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé ■ 
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció cn el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual Vüsto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tareas,-había conseguido reunir el último 
cosmógrafo, de las Indias, D. Juan Bautista Mu
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
fiara las letras,, agregúense los efectos naturales de 
a incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 

frecuentes é inevitables en la vida de los pueblos, 
como en el biencstar.de las fqnylias. Muy raras son 
las biblioteca:; y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su mayor parle inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruíz Díaz de 
Guzman, cuyi obra, según cl’Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsado hasta aho
ra, a pesar de haner servido de tema y de múdelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, el autor de la Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de los hechos que refiere, cuando no es el 
mismo quien los presenciaba.

El manuscrito de que nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julián de Leiv?, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er 
rores que afean las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
a' Rio Negro y al Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo es parte de la rica colección de obras 
i apresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr. Ca- 
nonigc. Dr, D. Saturnino Seguróla. Ninguna épo
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de las armas'de la'Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios ; y no dudamos que encuen
tre una jenerosa acogida en el gobierno y el- pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos cn la elección délos documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que seradel 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nuestra culeco on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas crédito nú
es tras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con ol Superior Gobierno, y 
nosasistela esperanzado que el benemérito Ma- 
jistradoque tan dignamente preside los destinos 
del pais, nos permita extractar de los archivos pú
blicos ¿maporción de documentos importantes, que 
por la cpoca a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya cid dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
regimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interior de las Misiones dol Paragu ay; 
los reconocimientos y viages a varios puntos de la 
costa Patagónica y al Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todns las bibliotecas.

Pedro de Angelis,

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua

dernos de a 15 pliegos de impresión, iguales cn to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com Je
taran la subscrición de un me3, cuyo importe, de 8 
pesos, pe alionara mcnsualmenle.

Después de publicado el primer volumen, el pre
cio de cada uno de ellos aumentara de una mitad 
mas para los que no se huyan subscripto.—Cien 
pliegos formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los Índices, que se re
partirán gratis al concluir la impresión de cada to- 
ino—Para evitar que se inútil.cen las colecciones, 
la obligad m de los Sres. subscritores deberá es ten
derse cuando menos a la publicación completa de 
cada una de las obras que las integran.

Se reciben subscriciones en Buenos Aires, en la 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería del Sr. Sastre/calle de la Reconqu s- 
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández.

(1) Otúrraec a ¡a Librería de don J. Hernández II

VMSO OFlí l Vli-
Monteviilco, 3 do Agosto do 1835.

(W'bABIENDO rosuolto el Superior Gobierno 
por decreto do 27 del próximo pasado 

■omísionar a los administradores do las patontos 
do giro en la campaña para la repartición 
’a recaudación de la Patente estraordinaria 
-oiritegrablo, se previene á I09 hacendados y 
demas habitantes do olla, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res- 
pectivos dopartamontos, para sacar la Patente 
que Jes corresponda con arreglo á la ley de las 
HH. CC. do 23 de Junio del presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de 1 35.

I M CABIENDO acordado el Supremo Gobierno
sacar a remate por uno ó por dos años la mi

tad de loa derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, él Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las liases y condicio
nes establecida? pi»r la ley de las HH. Camaras de
II de Junio de 1834. Las propuestas se liaran 
separadamente por uno ó por dos años y so pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Lieitadores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MlNISTERÍO DE HaCIENDA.

Montevideo 13 de Octubre de 1835.
M5>ESULTANDO que las manzanas del Eji- 

do señaladas.con los números 34, 36, 78 
y otras comprendidas entre las que por acuerdo 
de 8 del corriente se declararon Valutas y danun- 
ciables, lían sido vendidas y escrituradas antes 
de espirar el término prefijado en el articulo 1 ° 
del decreto de 29 de Setiembre úhímo; el Gobi
erno ha dispuesto que la venta de aquellos terre
nos al mejor postor anunciada para el Miércoles 
próximo, se difiera al dia 31 del corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á que puedán tener 
derocho otros interesados que so encuentren on 
un caso igual al de-los compradores de los solares 
ya mencionados; y á fin de satisfacer al público 
sobre los fundame.ntos en que se ha apoyado la 
declaración del Gobierno dol 8 del mes actual, 
se insertarán á continuación de este aviso las 
dos últimas piezas del expediento do la materia.

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo 9 de Octubre de 1835.

Habiéndose presentado on este Ministerio, des- 
puaa de la publicación del aviso del dia 8 del cor
riente invitando lieitadores á la compra de las 
manzanas valutas del Egido, las escrituras do 
tres de ellas señaladas con los números 34. 36 y 
78, cuya enagenacion se habia acordado por el 
Gobierno en virtud de que en la relación pasada 
á este Ministerio por esa Escribanía en 29 de 
Septiembre ppdo. no constaba haber sido escritu
radas ninguna de ellas hasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á continua
ción, y de un modo capaz de satisfacer al público, 
cuales hayan podido ser los motivos de una omi. 
sion que en sus efectos ha comprometido la ver
dad oficial en que debia suponerse fundado el 
acuerdo del Gobierno, declarando valutas y de
nunciares las mismas tres manzanas del Egido 
que ahora aparecen vendidas ya y escrituradas 
por esa Escribanía desdo mucho antes de esta 
fecha.

Juan María Perez. 
A la Escribanía de Hacienda.

Exmo. Sr.
Para la formación de la lista ó relación do 

Escrituras otorgadas por las manzanas da Ex
tramuros, se hacia necesaria la revisacion proli
ja de todos los protocolos en que debieran en- 

I contrarse, señalándolas para relacionarlas des- 
I pues, con cuyo objeto era necesario leer muchas 
, do ellas para poder determinar el terrono á quo 
se contraon por no estar bien espresado. To- 
mándose para esta operación el tiempo nocesa- 
rio, bien podría responderse do quo el rosultádo 
fuese exacto, pues después do concluida debia 
confrontarse la relación con los protocolos, lo 
que no pudo ser, ni ejecutarse dicho registro con 
toda la prolijidad necesaria, por quo el Ministerio 
necesitó con urgencia de la relación, y mo la 
exijió con premura. Do aquí puede resultar que 
las Escrituras que se mencionan en la preceden, 
te nota no hayan ido inclusas en la relación pa. 
sada á ese Ministerio, puesto que ningún motivo 
ha existido para dojar do incluirlas en ella, 

suponerse intencional esta falta.
Montevideo, Octubre 10 de 1835.

Exmo. Sr.

Juan León de las Casas.
Escribano do Gobierno y Hacienda.

ni
puede

B

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio do Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Ciudadela, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirijiéndose los 
lieitadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

M</ntevvLco, 29 ¿c Octubre de 1835.
hljL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los solares sitos entre c} 
Muelle y Jas Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndose al efecto los licitadorcs a 
la Secretaría de este Mínistcr o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

A TI
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Octubre 15 de 1835.
RA L Supremo Gobierno ha dispuesto que los

Comisarios de Policía D. Casto Domínguez, 
D. Mmuel Domínguez y D. Manuel Fraga proce
dan á la revisacion de ía Patente Extraordinaria, 
con arreglo á las instrucciones que se les han co
municado por el Ministerio de Hacienda, y se avi
sa al público para su conocimiento.

AWS©,
*1 KJ CABIENDO dispuesto el Superior Gobler- 
■XRJLnoque para cumplir lo que previ* ñola Ley 
de 17 do Junio de este año que determinó la 
croacion de una caja do amortización, se proce
diese con las formalidades proscriptas por la mis. 
ma Ley á la olcccion de los miembros que filia
ban para integrar su administración, ha resulta
do que debe componerse esta de los siguientes.

Presidente.
El Sr. Senador. D. Xavier García de Zúñiga.

V ice-Presidente.
El Sr. Represent. D. Antonino Domingo Costa. 

Vocal Tesorero.
ELSr, Representante D. Joaquín Suarez. 

Inspector.
El Sr. Ministro de Hacienda D. Juan María ? 

Perez. $
Vocales.

D. José Mariá Platero. 
D. Doroteo García.

Los Comerciantes. \ Luis Lamas.
I D. Ramón de las Carreras. 

D. José Ramírez Perez. 
D. Carlos Makinon. 

Contador y Secretario.
D- Alejandro Alvarez.

Montevideo 28 de Octubre de 1835.

Los Propietarios.

Los Hacendados. |

GRAN BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

^5^1X0 de priorato de 10 años, á 4rs frasco —di-
v cho id. de 6 años, á 320 rei9 frasco.—-dicho 

blanco de Canarias y Fayal, á 6 rs. frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps. galón.—Botijas de aceite de un' 
cuarto de arroba, á 18 rs—Botellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra en tarros; á 2 
y medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 ps. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 ra. id.—Papel florete, a 30 rs. 
resma.—Dicho de marquida fino, a 4 ps. resma- 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. caja.—Tar
ros de sa dinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno.—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. cuja.—Velas de esperma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 ra. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reis lib.—Tapioca a 4 re. 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me
dio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio-rs. lib.—Tarros de tinta 
para escrihir, a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
& medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib.

ilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. ¡ib.

Un surtido de vasos, y botellas finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

ATES©.-
^E venden y se aplioán sanguijuelas reden lle- 

gadas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo ¡os altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

AVISO
Tomas' Bssañez y D. Pablo Delgado, sín- 
dicos del concurso de D. Miguel de Soúsa 

Sa, oyen proposiciones para enagenar los efectos 
que existen en las dos casas cerradas, Ja una 
al lado de la botica del Sr. Yércgui, y la otra al 
lado de D. José Pablo Martínez, por el término de 
tres dias. oct 26 3p

AVISO
ha huido un mulato llamado José, de la 

pr piedad de D. Gabriel A. Pereyra; cuyas 
señales sontas siguientes ¡—estatura mediana,! 
poca barba, picado de viruelas, con un tajo cn el 
labio superior, mal entrasado, y ha da Con acento 
cordovéz, su edad es mas de 50 años, eu modo del 
caminar es generalmente á prisa y su ejercicio ha 
s do de coenero. Quien lo presenta e en la casa 
de su amo ó en el Departamento de Po ica de ln 
Capital recibirá 25 pesos de gratificación. oc. 2(1

SE VENDE-
‘1^ A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal 

de este lado del Cerrito frente al campo dq 
Murriondo: tieno 13 cuadras y media de terrenoj 
con monte de toda clase de duraznos y toda clasd 
le fruta de plaza, jardines, parras y demas menear 

terca. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño. :

WN LEON manso como un porro, come d« 
todo. Una cuja do caoba con tres colgadu 

ras y una comoda,on ¡ft calle do Sn. Podro casi 
,N.° 215. oct. 23—3p.oct. 23—3p.
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